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EL ECO DE CARTAGENA 

Jueves 23 de Febrero de 1882. _ 

EL CRISTO MORENO. 

Todavía la devoción do nuestros 
mayores no había puesto sus afectos 
en nuestra Señora de la «Goncibi-
ción,» íi¡ en la de los cRemedios,» 
ni en la del «Rosario,» ni etl la de la 
«CabeZt,» ni en ninguna otra de las 
muchas imágenes que su píidid 
adoptó porpitronas; todavía la del 
Rosell no había arribado á estas pía 
yus, niCartiígenasshonraba liiúo con 
el tesoro de las sintis reliquias de 
sus cuatro gloriosos hijos, y ya era 
en ella el «Cristoantiguo de la Igle
sia mayor.» Allí estaba esta devota 
imagen del Crucificado, de remolo y 
rnisleríoso origen, albergada en una 
humilde capi la, con pobre altar, y 
sin otros adornos qua las ofiendas 
que la piedad colgaba de sus pare
des; tal era el santuario, á donde C->r 
tagena acudía en todas sus afliccio
nes, como á remedió^supremo; allí 
el marina vepi^tafüfeléQ á ofrecer el 
tronchado mástil de su batel, elnáu 
frago sus lágrimas de gratitud; ellas 
regaron abundantemente aquel sue
lo bendito exalttítd«^pojrié8{k(itiáád y 
el martirio, suelo hollado portas lo 
dillas de tantas generaciones, gene
raciones todas que vivieron en el 
amor entrañable de su «Cristo mo
reno.» 

iPor eso no era esítraño el ver al 
pueblo cargar con su Cristo los Viér 
nes Santos y llevarlo procesional-
mente á San Glnés de la Jara, tres 
leguas de esta ciudad. 

De las veces que se le ha sacado 
en rogativa, hay memorias ciertas 
de las siguientes: todas para implo 
rar el tocio del ciu!o. 

A la eriniti de Santa Lucia (4Mar 
zo de 1611.) 

A la de San Jusepe (9 Dicíenribre 
1615.) 

A la Iglesia del convento deS. Die 
go /15 Marzo 1645.) 

A la ermita de San Jusepe (4 Mar 
zo 1618.] . . . i 

Á la misma (21 Marzo 1621.) 
Desde esta fecha corre un espacio 

de sesenta y ocho años sin nutioias 
de ninguna otra, hista el de rail reis 
cientos ochenta y nueve (13 de Mar
zo] que fué llevada la sagrada ima
gen, timbien en rogativa por aguas 
á la Iglesia del convento de S. Fran 
ciado, donde se le tuvo quince días 
Aquí tuvo lugar el milagro que obró 
con el hijo del Excii>cíj^|^D. Pedro 
Manuel Go'on da P c ^ ^ p , noveno 
duque da Veraguas, almirante de la 
mar, y Capitangenerat de las Gale
ras de España, niño de ocho meses, 
devolviéndole la salud cujndo la 
mu rte paremia dispuesta á segar en 
flor una existencia para él tan que

rida, según asi testificado está por 
una lápida coloca ia al pié del monu 
mentó de su gratitud. 

Esta es la última vez que la ima
gen del «Cristo moreno» (llamada 
desdeentóncesde' Socorro] liasa'ido 
álu publica veneración. El amor de 
padre, rendido al reconocímieato por.; 
f tvoí' tan Señalado, erigióle una muy 
suntuosa capilla, le dio nuevo ma-
gestuoío altar, y congregó en su de-
I redor á la ateurnia y al b'ason. Ta^ 
fué el origen de la cofradía de los 
«Treinta y tres,» cuyo patronato se 
reservó el duque pira si y sus suce-
so;e3 en el Estado y casa de Jelves, 
imponiendo en una de sus constitu
ciones la prohibición absoluta de que 
la sagrada imagen volviera á silir 
másd^ su capilla. 

Debido á su piedad son también 
los devotes ejercicios de los Viernes 
de Cuaresma, práctica que conclu 
yó Gon la antigua cofradía; pero ras-
tablecidos por el no menos encen
dido ceío de otra persona de muy 
grata memoiia también entre noso
tros, el señor D. Fulgencio Teruel, 
adoptólos como piadosa herencia la 
nueva congregación, por él rjecon»-
litaida para perpetuare! culto histó
rico tradicional del Ssmo. Cristo del 
Socorro, conforme al pensamiento 
de suitástre íundadoi; y á su fiel ob 
servands mañana, primer viernes 
de la presente Cuaresma, ia campa
na de nuestra Santa Iglesia catedral 
dejará oir sus clamores convocando 
al espíritu cristiano al ejercicio de 
tan devotos cultos, no menos ama
bles al sentimiento tradicional, que 
en el afecto religioso. 

MANUEL GONZÁLEZ. 

EL TRATADO CON FRANCIA. 

«El Imparcial» recibido ayer, trae 
íntegro el nuevo tratado de comercio 
celebrado entre España y la Repü-
blica vecina. 

En la imposibilidad de publicarlo 
por su gran estensión, ríos limitare^ 
mos á copiar, el extracto de las nue
vas tarifas, que también tomamos de 
dicho BO'ega y es como siguo; 

Los víno3>etpaiiro1fes pagarán á sa 
entrada en Francia 2 francos por hac 
tólitro, hasta 15 grados centesimales 
inclusive. Los de más de 15 grados, 
como lo habíamos presumido, paga
rán 30 céntimos por cada grado de 
excedo, y el derecho del vino, no por 
toda la cantidad del liquido, sino 
por el resto, deducido el alcohol 
excedente. 

Pero además del vino han queda
do comprendidos en el convenio los 
artículos siguientes, que pagarán á 
su entrada en Francia. 

Por 100 kilógrarnos 5 francos, ca
za y volatería, muerta ó viva, pesca
do fresco, langostas y cabrajos, loza 
con ornatos ó relieves, el corcho la
brado. 

3 francos Ins carnes frescas, el 
aceite común, los en curtidos vegfti-
les, los des3chos de obras de acero. 

4 francos 50 céntimos las carnes 
Saladas, sin aumentos de derechos 
por la sal. 

8 francos las conservas de carnes 
en Jatas y las frutas confitadas, d 
papel y el cartón. - - « • « - . ' - ' " -< 

10 francos los pescados salados, 
ahumados, excepto el bacalao, y las 
conservas al natural ó escabechadas, 
las ostras y langostns en conserva, 
laststerus. 

2 francos los limones y naranjas, 
el hierro viejo, el vinagre común. 

6 francos las uva?, peras y man-
Z'.nas. 

1 franco 50 céntimos el hierro fun 
dido, 

1 franco la pipería ton aros de 
hierro y las trenzas de esparto. 

4 francos el extracto de regaliz. 
20 francos los tapones de corcho 

de más de 50 milímetros. 
3 francos 75céntimos la gÜcerina 

industrial y Kis cuerdas de esparto 
gruesas. 

1 franco 75 céntimos el sulfato de 
sosaJmpuro^ anhidro que contenga 
25 por 100 ó menos de cloruro de 
sodio. 

12 francosja loza con ornatos ó 
pinturaíí á mano, ó con relieves re • 
Meados, también á mano. 

15 francos las cuerdas de esparto 
delgadas. 

Porcada millar de ostras frescas, 
1 franco 50 céntimos. 

Por cada kilogramo de chocolate 
88 céntimos. 

«Quedan libres de todo derecho» á 
su entrada en Francia las píeles en 
bruto, la larra y sus desperdicios, la 
stda hilada, los cabellos, las grasas 
animales, excepto la de pescado; los 
ebonos, coral en bruto, huesos^ astas 
en bruto, legumbres secas y sus ha-
rína-s; castañas, alpiste y mijo y sus 
harinas; palatis, almendras, nueces 
y avellanas, anis verde, fiutas y se
millas oleoginosas, maderas coraü 

nes, juncos, cañas, esparto, cortezas 
y materias curtientes ó propias p.t-
r& tintes, hortalizas, forrajes^ salva
do, azufre no purii^cado, brea mine
ral, minerales y escorias, cenizas de 
platero, cobre puro ó con aleación 
de zinc ó estaño, limaduras y dése -
ihos de cobre, plomo en galápagos, 
barras ó planchas; zinc, lo mismo; 
mercurio, ácido cítrico liquido y el 
gálico; óxidos de plomo, sulfato de 
amoniaco en bruto, carbonato de pío 
mo, citrato de cal, sulfato de magne
sia, tartrato de potasa y heces de 
vino, productos derivados de la halla, 
cochinilla, cola fuerte, gelatina, al
búmina, loz-i ordinaria y la de relie-
Ves ó adornos obtenidos con molde; 
pipería común, libros, estampas, fo
tografías, mapa.x, etc. 

Los licores y aguardientes paga 
rao 30 francos el hectolitro. 

L -s guantes, desde 50 céntimos 
hasta 1 franco 25 céntimos la doce
na, según clase. 

También han sido objeto de co
mercio nuestros tejidos de algodón y 
de lana, de lo cual necesitamos ocu
parnos con más detenimiento, asi , 
como de los artículos franceses que 
han de pagur derechos especiales á 
su entrada en España. 

Anticiparemos, sin embargo lo si
guiente: 

Las partidas de nue&tfO arancel 
modificadas ascienden á 89, la ma
yor parte tejidos, metdes labrados, 
papeles, maderas labradas y otros 
varios objetos manufacturados. 

Los vinos espumosos, A su entra -
da en España, pagarán 5 francos e 
hectolitro, y todos los demás 2 fran
cos, pero sin aumento por la gradúa 
ción. 

La mayor parte de las rebajas que 
vienen á coincidir próximamente con 
las que resultarán de la aplícacióa 
de la base 5.^; pero no d-ja de haber 
algunas de más consideración. El 
aumento de 50 por 100 sobre lo co • 
sido y confeccionado se reduce al 30 
por 100. 

Todo esto requiere análisis deteni, 
doy estudios comparativos, que ire
mos desenvolviendo, á fin de que se 
dilucide cuestión tan importante en 
la prensa, preparando así los deba
tes que habrán de tener lugar en las 
Cortes.» 

MARINA. 

Resoluciones tomadas por este Mi . 
nisterio. 

Cuerpo general.—Concesiones: La 
cruz de segunda cUse del Mérito na 
val blanca, al teniente de navio d 
primera claso D. Teodoro Leste y Gi-
llís. 

Asuntos varios; Se autoriza para 
pasar en la corte la, revist i de Mar
zo próximo, al teniente de navio D. 
Juan Pastorío y Bacher. 

Intanteria.—Ascensos: A capitán 
D. Jüaquiu Pace Fernandez,, ár te
niente D.Cáiwlidjo Rodriguez'Truji-
lló; entrando en número el alférez 
supernumerario D. Camilo Martínez 
Ferancech. 

Concesiones: Permuta en sus res
pectivos destinos á los tenientes del 
tercer regimiento y primer batallón 
espedicionuío, D. José Torres Tejei-
ro y D.Miguel Vázquez v Pérez de 
Var. 

Destinos: Al tercer regimiento,el 
capitán D. Joaquín Pece; a la pri
mera compañía del segundo bata
llón del id., el teniente D. Cándido 
RodríguezTfujiílo: ala sexta id. del 
segundo batalón expedicionario el 
alférez D. Francisco RodriguezPon 
ce; á la cuarta id. del seguj:).ip bata
llón delpiimer rugímieuto, el id. D 
Cam lio Marlirez. 

'•'•íí^;, 


